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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

800 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 11 de mayo de 2009, del Director, por
la que se amplía el plazo para resolver la con-
vocatoria de subvenciones para la realiza-
ción de Proyectos de Investigación de I+D+I
para Grupos de Investigación y para Empresas,
cofinanciados con fondos FEDER en el ejer-
cicio presupuestario de 2008.

Examinado el procedimiento iniciado por Re-
solución del Director de la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Infor-
mación de 20 de noviembre de 2008 (B.O.C. de 21
de noviembre), de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero- La base séptima determina en el pun-
to 2 el calendario para la resolución: “El plazo má-

ximo de resolución y notificación será de seis me-
ses a contar desde el día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes. La no re-
solución expresa en plazo tendrá carácter desesti-
matorio”.

Segundo.- El plazo de presentación de solicitu-
des finalizó el 11 de diciembre de 2008, pero la do-
cumentación presentada en otros registros dife-
rentes al de la Agencia Canaria de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información, no tuvo
entrada en este Centro Directivo hasta quince días
más tarde, el 26 de diciembre y en determinados
casos en enero de 2009.

Tercero.- Un ingente número de solicitudes fue-
ron presentadas con documentación incompleta,
por lo que preceptivamente debía requerirse a los
interesados para su subsanación, unido esto al vo-
lumen de solicitudes presentadas que superaron
ampliamente las expectativas previstas para esta con-
vocatoria y a que gran parte de los solicitantes no
utilizaron la presentación electrónica, sino el for-
mato tradicional en papel, así como la complejidad


